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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 406 
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

  
     

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Carlos Uriel Pareja Gutiérrez 
Radicación:  2016-00043-00 
  

El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante mediante escrito obrante a folio que 
antecede, presenta renuncia voluntaria en la presente actuación y la misma se torna 
procedente, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso;  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado de la parte demandante, Dr. 
ALAVARO AGUILAR ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.218.159 y 
portador de la tarjera profesional número 43.875 del Consejo Superior de la Judicatura; 
renuncia que surte efectos cinco (5) días después de presentado el respectivo memorial ante 
el juzgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                   
 

 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre y 01 y 02 de octubre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

mailto:j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JHSG 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 411 
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

  
     

Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Jorge Rojas Montaño  
Radicación:  2017-00072-00 
  

El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante mediante escrito obrante a folio que 
antecede, presenta renuncia voluntaria en la presente actuación y la misma se torna 
procedente, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso;  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado de la parte demandante, Dr. 
ALAVARO AGUILAR ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.218.159 y 
portador de la tarjera profesional número 43.875 del Consejo Superior de la Judicatura; 
renuncia que surte efectos cinco (5) días después de presentado el respectivo memorial ante 
el juzgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
                   
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre y 01 y 02 de octubre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°139  
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref. Proceso:  Sucesión Intestada 
Demandante:  Rosmery Pataria Becerra y otros 
Causante:  Rosa María Becerra 
Radicación:  2018-00043-00 
 
 
El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el documento obrante a folio que antecede, arrimado vía correo electrónico dentro 
del proceso de la referencia, por parte de la Oficina de Registro e instrumentos Públicos de Roldanillo 
Valle, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta otorgada, por parte de la Oficina de 
Registro e instrumentos Públicos de Roldanillo Valle a oficio radicado. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre, 1 y 4 de diciembre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 408 
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

  
     

Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Rubén Dario Rojas Restrepo  
Radicación:  2018-00073-00 
  

El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante mediante escrito obrante a folio que 
antecede, presenta renuncia voluntaria en la presente actuación y la misma se torna 
procedente, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso;  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado de la parte demandante, Dr. 
ALAVARO AGUILAR ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.218.159 y 
portador de la tarjera profesional número 43.875 del Consejo Superior de la Judicatura; 
renuncia que surte efectos cinco (5) días después de presentado el respectivo memorial ante 
el juzgado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
                   
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre y 01 y 02 de octubre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 409 
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

  
     

Ref.   Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Humberto Buitrago  
Radicación:  2019-00023-00 
                                               
El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante mediante escrito obrante a folio que 
antecede, presenta renuncia voluntaria en la presente actuación y la misma se torna 
procedente, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso;  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado de la parte demandante, Dr. 
ALAVARO AGUILAR ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.218.159 y 
portador de la tarjera profesional número 43.875 del Consejo Superior de la Judicatura; 
renuncia que surte efectos cinco (5) días después de presentado el respectivo memorial ante 
el juzgado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
                   
 

 
 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre y 01 y 02 de octubre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 410 
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

  
     

Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  José Fernando Cardona Montes 
Radicación:  2019-00079-00 

                                               
El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante mediante escrito obrante a folio que 
antecede, presenta renuncia voluntaria en la presente actuación y la misma se torna 
procedente, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso;  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado de la parte demandante, Dr. 
ALAVARO AGUILAR ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.218.159 y 
portador de la tarjera profesional número 43.875 del Consejo Superior de la Judicatura; 
renuncia que surte efectos cinco (5) días después de presentado el respectivo memorial ante 
el juzgado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
                   
 

 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre y 01 y 02 de octubre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 412 
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

  
     

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Álvaro Andrés Hernández Soto 
Radicación:  2019-00085-00            
                                    
El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante mediante escrito obrante a folio que 
antecede, presenta renuncia voluntaria en la presente actuación y la misma se torna 
procedente, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso;  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado de la parte demandante, Dr. 
ALAVARO AGUILAR ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.218.159 y 
portador de la tarjera profesional número 43.875 del Consejo Superior de la Judicatura; 
renuncia que surte efectos cinco (5) días después de presentado el respectivo memorial ante 
el juzgado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
                   
 

 
 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre y 01 y 02 de octubre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

mailto:j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
JHSG 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 138 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref.Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación: 2019-00107-00 
 
El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta el informe presentado dentro del presente proceso a través de correo 
electrónico por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en 
conocimiento de las partes dicho documento, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de 
El Dovio-Valle; 
 

RESUELVE 
 

UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la 
Justicia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre, 1 y 4 de diciembre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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INFORME

HUMBERTO MARIN ARIAS <betoloro1960@hotmail.com>
Mar 21/11/2023 15:27
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle del Cauca - El Dovio <j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (285 KB)
2019-00107.pdf; 2020-00017.pdf;

CORDIAL SALUDO, ENVIO INFORME 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

ATT:
HUMBERTO MARIN ARIAS
SECUESTRE



 

Cartago Valle del Cauca, Noviembre de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2019-000107 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Casa de habitación y lote de terreno 

Dirección: Calle 5 # 5 – 115 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación  

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°141  
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref. Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante:  Rubén Darío Pulgarín   
Demandado:  Jimmi Leandro Franco Ordoñez  
Radicación:  2020-00007 
 
El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el documento obrante a folio que antecede, arrimado vía correo electrónico dentro 
del proceso de la referencia, por parte de la Sección de Nómina del Ejército Nacional, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 
 
 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante para lo pertinente, la respuesta otorgada 
por parte de la Sección de Nómina del Ejército Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre, 1 y 4 de diciembre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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envio respuesta a peticion

SV. Adrian Augusto Serrano Sanchez <adrian.serrano@buzonejercito.mil.co>
Mié 22/11/2023 10:11
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle del Cauca - El Dovio <j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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*2023317002751451*
Al contestar, cite este número
Radicado No. 2023317002751451: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER- 1.9
Bogotá, D.C, 22 de noviembre de 2023
 
Señor
JUEZ  PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO VALLE 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co
El dovio, Valle del cauca
 
Asunto:                               RESPUESTA A PETICIÓN 
Ref.:                                        PETICION
Proceso:                                05001400301420220123200.
Demandante:                       RUBÉN DARÍO PULGARÍN
Demandado:                        JIMMI LEANDRO FRANCO ORDOÑEZ
Expediente Interno:             21641

se solicita que no envíen ningún requerimiento a este correo ya que su solicitud no sera
atendida solo a correos autorizados

Respetuosamente El Comando de Personal en el cumplimiento a la normatividad vigente y en
aras de garantizar la transparencia, agilidad, efectividad y eficiencia en los procesos de
administración del talento humano, se permite informar que a partir del 07 de Agosto 2020,
todo tipo de trámite virtual, emitido por Personas Naturales, Entidades Externas como son
Solicitudes, peticiones, quejas o reclamos se recibirán a través de:
Link: www.pqr.mil.co
 
Radicación por E-mail: peticiones@pqr.mil.co
Notificaciones Judiciales: coper@buzonejercito.mil.co
registrocoper@buzonejercito.mil.co

Cualquier otra solicitud adicional puede ser enviada por correo postal, Carrera 46 # 20b -99
Cantón Occidental “Francisco José de Caldas” – Edificio Comando de Personal – Oficina de
Registro - Bogotá D.C.
                                                                                                        
Por favor no responder este e-mail y utilizar los canales autorizados.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.pqr.mil.co%2F&data=05%7C01%7Cj01pmeldovio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdae14ce70cc44db5f8b008dbeb6d5a96%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638362627169525332%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=q%2BDlloFH7mXegl71odo3fwuena1IHJXs9e748oc6%2FCw%3D&reserved=0
mailto:peticiones@pqr.mil.co
mailto:coper@buzonejercito.mil.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCION DE PERSONAL 
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Radicado No. 2023317002751451: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER- 1.9 
Bogotá, D.C, 22 de noviembre de 2023 
 
Señor 
JUEZ  PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO VALLE   
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
El dovio, Valle del cauca 
 

Asunto:                 RESPUESTA A PETICIÓN  
Ref.:              PETICION 
Proceso:       05001400301420220123200. 
Demandante:      RUBÉN DARÍO PULGARÍN 

Demandado:      JIMMI LEANDRO FRANCO ORDOÑEZ 
Expediente Interno:  21641 
 

En atención al oficio de la referencia, radicado en la Sección de Nómina del Ejército 
Nacional, comedidamente me permito informar que una vez verificado el Sistema 
de Información de Administración de Talento Humano (SIATH) del señor JIMMI 
LEANDRO FRANCO ORDOÑEZ CC. 1007330576, el cual hace parte del personal 
ACTIVO de la Institución, por lo tanto la sección de nómina viene dando 
cumplimiento al registro de la medida ordenada por el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE EL DOVIO VALLE, mediante oficio No. 381 del 28-05-2020, dichos 
descuentos están siendo girados a la cuenta de depósitos judiciales No. 
762502042001 del Banco Agrario de dicho despacho a nombre de  PULGARIN 
RUBEN DARIO CC. 94193246, medida que se inició a descontar desde la nómina 
del mes de FEBRERO de 2022 y a la fecha se encuentra ACTIVA. Para su 
verificación me permito enviar copia del reporte de embargos. 

 
 
 

Teniente Coronel JOSE FERNANDO BALLEN DIAZ 
Jefe de Nomina Ejercito Nacional  
 

 
 
Elaboró: SV. Adrian Serrano    
               Administrador Embargos  
 
 
Revisó: AS. Sergio Isaza  

            Asesor Jurídico 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 137 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref. Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación:  2020-00017-00 
 
El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta el informe presentado dentro del presente proceso a través de correo 
electrónico por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en 
conocimiento de las partes dicho documento, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de 
El Dovio-Valle; 
 

RESUELVE 
 

UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la 
Justicia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre, 1 y 4 de diciembre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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INFORME

HUMBERTO MARIN ARIAS <betoloro1960@hotmail.com>
Mar 21/11/2023 15:27
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle del Cauca - El Dovio <j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (285 KB)
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CORDIAL SALUDO, ENVIO INFORME 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

ATT:
HUMBERTO MARIN ARIAS
SECUESTRE



 

Cartago Valle del Cauca, Noviembre de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2020-00017 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Bien inmueble (apartamento 4) 

Dirección: Calle 5 # 4 – 75 apartamento 4 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación 

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 413 
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

  
     

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Mario de Jesús Giraldo García  
Radicación:  2020-00071-00 
 

El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante mediante escrito obrante a folio que 
antecede, presenta renuncia voluntaria en la presente actuación y la misma se torna 
procedente, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso;  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado de la parte demandante, Dr. 
ALAVARO AGUILAR ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.218.159 y 
portador de la tarjera profesional número 43.875 del Consejo Superior de la Judicatura; 
renuncia que surte efectos cinco (5) días después de presentado el respectivo memorial ante 
el juzgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
                   
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre y 01 y 02 de octubre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°405 

MOTIVO: DECRETA TRABAJO DE PARTICIÓN Y DESIGNA PARTIDOR       

 

 

Proceso:   Proceso de Sucesión Intestada 
Solicitantes:  María Fernelly Villanueva González y Otros 
Causante:  Luis Alfonso Villamil Rojas 
Radicación:  2021-00066-00 
 

El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)   

 

Teniendo en cuenta que, el pasado 23 de noviembre de este año, se llevó a cabo la correspondiente 

audiencia de inventarios y avalúos, atendiendo la solicitud presentada por los apoderados judiciales 

de las partes interesadas, en el sentido de decretar el respetivo trabajo de partición y la designación 

del auxiliar de la justicia para tal fin, considera esta judicatura que se torna procedente tal pedimento 

de conformidad con lo establecido en el artículo 507 del C.G.P. 

 

Así las cosas, este funcionario judicial entrará a designar el partidor dentro del proceso de la referencia, 

atendiendo las condiciones previstas en el artículo 48, numeral 1°, segundo inciso del C.G.P., para lo 

cual incluirá tres (3) nombres de quienes funjan con tal calidad dentro de la lista de auxiliares de la 

justicia, cargo que será ejercido por el primero que se notifique. Es preciso indicar que, frente al 

municipio de Roldanillo (V), se encuentra la relación de tan solo dos auxiliares de la justicia en lo que 

respecta a partidores, este despacho judicial, de conformidad con los establecido en el numeral 5° del 

precitado precepto normativo, hará tal designación, complementándolo con la lista del municipio más 

cercano comprendido en el Circuito Judicial de Roldanillo. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el respectivo trabajo de partición dentro del proceso de la referencia, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como PARTIDORES, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, 

numeral 1°, segundo inciso del C.G.P., a los siguientes auxiliares de la justicia de la lista del municipio 

de Roldanillo y Palmira (V), cargo que será ejercido por el/la primer(a) que se notifique del auto que lo 

designó y del admisorio de la demanda, así:  

 

1. ANGELA CRISTINA BRAVO BURBANO, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.085.933.902, quien podrá ser ubicada en la dirección Carrera 2 # 15-08, Ipiales Nariño, 

teléfonos: 315 684 75 12, 316 628 58 69, (602) 773 28 71, correo electrónico 

angelabravo.esp.familia@hotmail.com.  

 

2. BLANCA NUBIA CORDOBA CHAMORRO, identificada con cédula de ciudadanía número 

31.490.698, quien podrá ser ubicada en la dirección Calle 25 # 26-38 Of. 203, del municipio de 

Tuluá (V), teléfonos: (602) 225 56 99 – 316 549 92 45, correo electrónico 

blanca.cordoba.chamorro@gmail.com.   

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

MATILDE CASTRO OMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 29.660.696, quien podrá 
ser ubicada en la dirección Carrera 29 No. 31-41 Edificio La María, del municipio de Palmira (V), 
teléfonos: 320 698 94 51 – 321 609 18 82, correo electrónico maticastro39@hotmail.com.  

      

Para tal efecto se ordena notificar a los auxiliares de la justicia anteriormente designados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
                   
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre y 01 y 02 de octubre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 407 
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

  
     

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  José Einar Velasco Trochez 
Radicación:  2021-00079-00  
 

El Dovio Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante mediante escrito obrante a folio que 
antecede, presenta renuncia voluntaria en la presente actuación y la misma se torna 
procedente, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso;  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado de la parte demandante, Dr. 
ALAVARO AGUILAR ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.218.159 y 
portador de la tarjera profesional número 43.875 del Consejo Superior de la Judicatura; 
renuncia que surte efectos cinco (5) días después de presentado el respectivo memorial ante 
el juzgado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
                   
 

 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre y 01 y 02 de octubre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 414 
MOTIVO: ACLARA Y CORRIGE AUTO  

 

Ref. Proceso:  Sucesión Intestada 
Solicitantes:  Luz Aida Marín Parra y otros 
Causante:  Fabio Marín Marín 
Radicación:  2023-00121-00 

 

Dovio-Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Estudiada la petición obrante a folio electrónico que antecede, en virtud de la cual la parte ejecutante 
interpone recurso de reposición solicitando corregir, adicionar o aclarar el auto interlocutorio 388 del 9 de 
noviembre de 2023, halla el juzgado que, no hay lugar a realizar un análisis de medio judicial propio de 
las características enarboladas por el apoderado, como lo es el recurso, sino aquella propia de la figura 
jurídica de la corrección o aclaración. 
 
La jurisprudencia ha entendido que “la corrección, es una solicitud que bien puede presentarse en 
cualquier tiempo, y no es cualquier razón la que faculta al juez para aclarar o adicionar su decisión, sino 
que, para lo primero, deben haberse consignado conceptos o frases oscuras, confusas que ofrezcan 
verdadero motivo de duda y que ameriten ser esclarecidas, siempre que estén contenidos en la parte 
resolutiva de la decisión o que influyan en ella”.  
 
Es por lo anterior, que se dará cauce conforme a lo considerado, y en tal sentido, en razón a que el auto 
interlocutorio ya referido, que declaró abierta la sucesión, como reseña el solicitante presenta error en 
tres sentidos, indicando: “(…) la cedula de la señora Luz Aida Marín Parra, aparece en forma errada el 
siguiente número de cedula No. 1.130.302.890 de Cali Valle, siendo correcto el siguiente número; C.C. 
No. 1.130.602.890 de Cali Valle. 2. En el auto interlocutorio anteriormente mencionado, aparece 
erradamente e incompleto el nombre del heredero Fabio Marín Parra, siendo el nombre correcto; Fabio 
Fernando Marín Parra. 3. En el auto interlocutorio anteriormente mencionado, aparece erradamente el 
número del celular No. 3126623980 como si perteneciera al apoderado, el cual considero se debe 
corregir, pues mi número de celular es el 3006517744”. Considera esta judicatura que hay lugar a ello, 
por cuanto, luego de verificados los documentos que soportan la demanda, se pudo observar que hay un 
error de digitación como ya se señaló. 
 
En consecuencia, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 285 y 286 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACLARAR en torno al heredero, señor FABIO MARIN PARRA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.193.120.308, que debe leerse en todas sus partes con el nombre completo de 
FABIO FERNANDO MARIN PARRA. 
 
SEGUNDO: CORREGIR el auto interlocutorio 388 del 09/11/23, en lo que tiene que ver con el número de 
cedula de la señora LUZ AIDA MARIN PARRA, donde erradamente se consignó el No. 1.130.302.890, 
siendo lo correcto 1.130.602.890. 
 
TERCERO: CORREGIR el numeral noveno del auto interlocutorio 388 del 09/11/23, en lo que tiene que 
ver con el número de celular del apoderado judicial, donde erradamente se consignó el 312 662 3980, 
siendo lo correcto 300 651 77 44. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
                   
 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 66 de noviembre 29 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 30 de 

noviembre y 01 y 02 de octubre de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 


